
 

                          

ED-VCT-GIAM-00498 
EDICTO No. GIAM-00498-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. JKJ-16071 se ha proferido Resolución No. 000649 de abril 19 de 
2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión  No. JKJ-16071,  por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes GLADYS REINA PÁEZ, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 21.178.621, SATURNINO CASTELLANOS BURGOS, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 17.411.716, o en su defecto, procédase mediante edicto  de conformidad 
con lo establecido en el artículo 44 y siguientes del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 308 de 
la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de mayo de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de mayo de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00499 
EDICTO No. GIAM-00499-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. KAQ-14191 se ha proferido Resolución No. 000661 de abril 20 de 
2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. KAQ-14191, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO .-  Notifíquese  personalmente   la  presente  Resolución  a  través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a  los  proponentes  SANTIAGO  GONZÁLEZ  RAMOS  identificado  con  cédula de 
ciudadanía No. 7.691.508 y RODOLFO BALLESTEROS SUÁREZ, identificado  con cédula de 
ciudadanía No. 19.292 . 140 o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad  
con lo establecido  en el artículo  44 y  siguientes  del Decreto 01 de  1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede  el  recurso  de reposición 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 308 de 
la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase  a  la desanotación  del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de mayo de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de mayo de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

 

ED-VCT-GIAM-00500 
EDICTO No. GIAM-00500-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. KAQ-14471 se ha proferido Resolución No. 000655 de abril 20 de 
2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. KAQ-14471, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente  la presente  Resolución  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes SANTIAGO GONZÁLEZ RAMOS identificado con cédula de 
ciudadanía No. 7.691.508 y MARÍA DUPERLY CANDELO GONZÁLEZ, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 55.161.408 o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad 
con lo establecido en el artículo 44 y siguientes del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede  el  recurso  de reposición 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 308 de 
la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de mayo de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de mayo de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00501 
EDICTO No. GIAM-00501-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. IHF-08005X se ha proferido Resolución No. 000630 de abril 18 
de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. IHF-
08005X, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación  a  la sociedad proponente GOLIAT S.A.S., con NIT. 830139442-1, por intermedio 
de su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto procédase mediante 
edicto, de conformidad con el artículo 45 del Decreto 01 de 1984- Código Contencioso 
Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los cinco (05) días siguientes a su notificación, de 
acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984- Código Contencioso 
Administrativo, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 
de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.-  Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de mayo de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de mayo de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00502 
EDICTO No. GIAM-00502-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. ICQ-08149X se ha proferido Resolución No. 000329 de abril 05 
de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO. -. ACEPTAR la cesión del 50% de los derechos  que le corresponde a 
la señora MARÍA CENELIA ARIAS RAMIREZ identificada con cédula de ciudadanía No 
51.753.820, dentro del Contrato de Concesión No. ICQ-08149X, presentada el 28 de febrero 
de 2018 con radicado No 2018901028258 a favor de la sociedad MASSEQ PROYECTOS E 
INGENIERÍA S.A.S identificada con NIT 900.341.710-9, de conformidad con lo expuesto en 
la parte motiva de esta providencia. 
 
 
PARÁGRAFO: Cualquier cláusula estipulada dentro del contrato de cesión que se oponga a 
la constitución o la ley se entenderá por no escrita. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR la inscripción de la cesión del 50% de los derechos le 
corresponden a la señora MARÍA CENELIA ARIAS RAMIREZ identificada con cédula de 
ciudadanía No 51.753.820, dentro del Contrato de Concesión  No. ICQ-08149X a favor de la 
sociedad MASSEQ PROYECTOS  E INGENIERÍA S.A.S identificada con NIT 900.341.710-9 
 
PARÁGRAFO.-Una vez inscrito en el Registro Minero Nacional lo resuelto en esta 
providencia, téngase como titulares del Contrato de Concesión No ICQ-08149X a la  señora 
MARÍA CENELIA ARIAS RAMIREZ identificada con cédula de ciudadanía No 51.753.820 con 
un 50% y a la sociedad MASSEQ PROYECTOS E INGENIERÍA S.A.S identificada con NIT 
900.341.710-9 con un 50% de los derechos y responsables ante la Agencia Nacional de 
Minería de todas las obligaciones que se deriven del mismo. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Notifíquese personalmente el presente pronunciamiento a la señora 
MARÍA CENELIA ARIAS RAMIREZ identificada con cédula de ciudadanía No 51.753.820 
como titular del Contrato de Concesión No. ICQ-08149X y a la sociedad MASSEQ 
PROYECTOS E INGENIERÍA S.A.S identificada con NIT 900.341.710-9, como tercero 
interesado o en su defecto por edicto de conformidad con el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - En firme la presente Resolución, remítase al Grupo de Catastro y 
Registro Minero para que proceda a realizar la inscripción en el Registro Minero Nacional 
de la cesión de derechos conforme se ordena en el artículo primero, de conformidad con 
los artículos 22 y 332 de la Ley 685 de 2001. 
 
ARTÍCULO QUINTO - Una vez en inscrito el presente acto administrativo, remítase a la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo de su competencia. 
 



 

                          

ARTÍCULO SEXTO- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, conforme a lo establecido en el artículo 76 
de la ley 1437 de 2011. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de mayo de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diez 
(10) de mayo de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00503 
EDICTO No. GIAM-00503-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. ICQ-081516X se ha proferido Resolución No. 000331 de abril 05 
de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.· RECHAZAR la solicitud radicada con el No.20175300268702 del 22 
de diciembre de 2017, del 100% de los derechos mineros dentro del contrato de concesión 
ICQ-081516X, solicitada por el señor JOSÉ EDGAR RUIZ SILVA , identificado con cédula de 
ciudadanía No.79.110.911, quien no es titular del contrato, a favor del señor HUMBERTO 
PIÑEROS TORRES, identificado con cédula de ciudadanía No.4.095.746, titular del contrato 
de concesión ICQ-081516X, de conformidad con lo establecido en la parte motiva de la 
presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.· NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo a los 
señores HUMBERTO PIÑEROS TORRES, titular del contrato de concesión No.ICQ-081516X y 
JOSÉ EDGAR RUÍZ SILVA en su condición de tercero interesado , en caso de no ser posible la 
notificación personal, procédase mediante edicto de conformidad con el contenido del 
artículo 269 de la Ley 685 de 2001 . 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Una vez en firme el presente acto administrativo, remítase a la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.· Contra el presente acto administrativo, procede el recurso de 
reposición el cual podrá interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su 
notificación, conforme a lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de mayo de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diez 
(10) de mayo de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00504 
EDICTO No. GIAM-00504-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. RBJ-09121 se ha proferido Resolución No. 000570 de abril 09 de 
2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión minera 
No. No. RBJ-09121, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  RECHAZAR  la propuesta  de  contrato  de  concesión  minera  No.  
RBJ-09121, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación , a 
los proponentes LUIS ALFREDO MUÑOZ, identificado con cédula  de  ciudadanía  No  
9.650.608, JOSE VICENTE PEÑA BARAJAS, identificado con cédula de ciudadanía  No.  
91.354.493. Y YOANY AGUST IN PEÑA BARAJAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.102.368 .526, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el  artículo  
269  del  Código  de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de  reposición  el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ART ÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro  Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de mayo de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diez 
(10) de mayo de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00505 
EDICTO No. GIAM-00505-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. SB8-10151 se ha proferido Resolución No. 000568 de abril 09 de 
2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. SB8-
10151, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y  
Titulación  al proponente LUBIN  ALFONSO  MONTAÑO  SANDOVAL,  identificado  con  
cédula  de  ciudadanía No. 79138641, o en su defecto, procédase mediante edicto de 
conformidad con el artículo  269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro  Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de mayo de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diez 
(10) de mayo de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.

 


